
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, 
TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN
             

Exp. Nº: A/SER-027023/2025

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

RESUELVO

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios por 
procedimiento abierto simplificado, denominado AUDITORÍA FINANCIERA DEL CONSORCIO 
REGIONAL DE TRANSPORTES PÚBLICOS REGULARES DE MADRID CORRESPONDIENTE A LOS 
EJERCICIOS 2025, 2026 Y 2027 , promovido por el Área Económico-Financiera, cuyo presupuesto base 
de licitación asciende a 81.435,42 euros, IVA incluido.

El objeto del contrato es la realización de una auditoría financiera por un experto independiente en la 
que exprese su opinión profesional sobre la contabilidad, en general, y las cuentas anuales, estados y 
demás informes de gestión, que expresen fielmente la situación patrimonial y el resultado de la 
gestión de acuerdo con las normas y principios contables que sean de aplicación, del Consorcio 
Regional de Transporte de Madrid (CRTM) para los ejercicios 2025, 2026 y 2027. La auditoría 
comprenderá tanto la revisión y verificación de las cuentas anuales, como de otros estados financieros 
o documentos contables, así como la contabilidad presupuestaria.

                                                                                                                                                                

Madrid, a fecha de firma. EL DIRECTOR GERENTE,

Pablo Rodríguez Sardinero

JMM146
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